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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 10 de abril de 2024 N° 30007-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Adenda N° 2
(De jueves 04 de abril de 2024)

 AL CONTRATO NO. 216 DE 02 DE NOVIEMBRE DE 2001, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y NILKA DE LA CRUZ EN
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA TAFELISA, CORP.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-058-ADM-2024
(De lunes 25 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL FIDEICOMITENTE EN LA PERSONA DE MAYBEL
AYLEEN ARAÚZ PEREA, QUIEN QUEDA FACULTADA PARA LA FIRMA DE ÓRDENES DE SOLICITUD DE
DESEMBOLSO, ADJUDICACIONES, CONTRATOS DE BIENES Y/O SERVICIOS, ADENDAS, NOTAS DE ACTOS DE
INVITACIÓN Y TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA LA SOLIDARIDAD
ALIMENTARIA, CELEBRADO EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2007, ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE, Y EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, EN CALIDAD DE
FIDUCIARIO, DONDE EL INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO, FUNGE COMO ENTIDAD EJECUTORA,
DESDE EL DÍA 26 DE MARZO DE 2024 AL 1 DE ABRIL DE 2024.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 010
(De lunes 08 de abril de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y
ARQUITECTURA, ENCARGADO.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Decreto de Personal N° 545
(De viernes 05 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO AD-HONOREM.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Adenda N° 3
(De viernes 01 de marzo de 2024)

AL CONTRATO NO. A-2015-12 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2012, SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE
PANAMÁ , POR UNA PARTE, Y, POR LA OTRA, TADEO EDUVIGIS RAMOS, EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A.
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BANCO NACIONAL DE PANAMÁ

Resolución N° GG-132-2024
(De viernes 05 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A ROBERTO J. SOUSA N., SUBGERENTE GENERAL ADMINISTRATIVO, COMO
GERENTE GENERAL, A.I., MIENTRAS DURE LA AUSENCIA TEMPORAL DEL SUSCRITO DEL 14 AL 20 DE ABRIL DE
2024.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 303-2024
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE SANTIAGO, RAMO CIVIL.

Fallo N° S/N
(De jueves 08 de febrero de 2024)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL LA PALABRA "ORGANIZARÁ", CONTENIDA EN EL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DEL TEXTO ÚNICO DE LA LEY 12 DE 1998, QUE DESARROLLA LA
CARRERA DEL SERVICIO LEGISLATIVO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NÚMERO 29726-B DE FECHA 23
DE FEBRERO DE 2023, POR SER DICHA PALABRA INFRACTORA DEL ARTÍCULO 39 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 5, 17, 19 Y 20 DEL MISMO TEXTO PRIMARIO.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 33
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA UN TRASLADO DE PARTIDA.

Acuerdo N° 34
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 35
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 36
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 37
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.
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Acuerdo N° 38
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 39
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENO MUNICIPAL.

Acuerdo N° 40
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENO MUNICIPAL.

Acuerdo N° 47
(De martes 12 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE CREA LA POSICIÓN DE CORREGIDOR DE DESCARGA DENTRO DE LA ESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE AGUADULCE.
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ADENDA No. 3 AL CONTRATO No. A-2015-12 

DE 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Los suscritos, NORIEL ARAÚZ V., varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identida 

No. 4-702-432, en su condición de Administrador de LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, quien en ade1~n~~­

se denominará LA AUTORIDAD, por una parte, y, por la otra, TADEO EDUVIGIS RAMOS, varón, panameño, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 3-91-110, en su condición de Presidente y 

Representante Legal de la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A., debidamente inscrita al folio 

No. 155724799 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, quien en adelante se denominará LA 

CONCESIONARIA, hemos convenido en celebrar la Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre 

de 2012, sujeto a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

En virtud de la Resolución J.D. No. 053-2023 de 31 de agosto de 2023, ambas partes 

resuelven subrogar todos los derechos y obligaciones contraídos por la sociedad TERMINI 

FINANCING GROUP, S.A., como suscriptora del Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre 

de 2012, a la sociedad SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 

Establecen ambas partes que en virtud de la Resolución J.D. No. 053-2023 de 31 de agosto 

de 2023, que autoriza la cesión del Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012, la 

presente Adenda No. 3 es entre la AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ y SERVICIOS Y 

PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 

En virtud de la Resolución J.D. No. 053-2023 de 31 de agosto de 2023, las partes acuerdan 

modificar la cláusula tercera, la cláusula quinta, los literales h), i) de la cláusula octava y se 

adiciona a esta cláusula el literal y) al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012, 

según se señala a continuación: 

"TERCERA: LA CONCESIONARIA pagará a LA AUTORIDAD, a partir del primer año de 
vigencia de esta Adenda por el área ·otorgada en concesión un canon fijo de 
B/.0.4074 por metro cuadrado de fondo de mar y área terrestre (globos 
No. 1, 2 y 3) y Bl.0.3191 por metro cuadrado de área terrestre (globo No. 
4), generando de esta manera un pago mensual total de DIEZ MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO BALBOAS CON 511100. 
(Bl.10,548.51). Este canon se incrementará en un cinco por ciento (5%) 
anualmente, según se detalla a continuación: 

0.4074 8,' 2.37310 BI. 2M1Dl 1 0.4014 El. 1,73}.8S BI. :1),8Q6¿1j 1 0.4014 BI. 5.735.43 81. 68.83115 1 0.3191 BI. 705.tl 81. 8,461513 
0.4276 61. 2,43:.S:J 81 ¿1,503.fü 2 0.4273 81 1.32061 81. 21,84304 2 0.4218 81'. 6,0<:3.67 ti. 12,28404 2 03351 81. 740.49 81. 8.885&1 

3 0.4492 BI. 2.E·16.59 BI. 31.l981J8 l 0.4492 !>'. 1.91174 61. 22,3~0.68 3 0.4492 fü 6,l25.00 E:/ 75,-=.90""'0.0~0 --,3--t--o0
77
.3570-19 -+B0c-I. -,.77""'7.6"'1·1 ""'BI_. _.,..,,9.3,.,..31""32 

4 04717 BI 2.747.&5 BI. 32,37\tl) 4 O@ 81. 2,1))750 El'. 24,00tlüO 4 OH11 BI. 6,&1181 81 73.70112 4 O.li95 BI. 816.50 81. 9,798.00 
5 114953 BI. 2,885.12 81. 34,62144 5 0.4%3 BI 2.1ll94 BI. 2529528 5 0.4353 BI. 6j7411 81 83. 683. ~ 5 0388(1 Pi/ 85738 SI. ll,2&356 

0.5201 B/.3,02358 61. 36,3506 6 0.5201 81 2,21343 81. ¿~.56188 6 0.5201 BI. 7,323.31 BI. 87,873.12 6 0.4074 61. SC0.25 81. ll.80300 
0.5461 BI. ·3,18103 BI. 38,172.li 7 0.5461 61. 2,324.14 BI. 27,583 63 l 0.5461 61. 7.683.40 BI. 92,212.00 7 0.4278 811. 9453~ 61'. 11,34337 

8 0.5734 BI 3.340.05 61. 40,080.60 3 0.5734 61. 2,440.33 BI. 23,283.% 8 0.5734 81. 8.07380 81. 96,SS560 8 0.4491 61. 592.62 BI. 11,91144 
3 06021 81.3,501.23 BI. 42.086.76 3 0.6021 81. 2.562.41 BI. 3014364 3 0.6021 81. 8.477.92 81 101,735.04 3 0.4717 81.1,042.34 Bi. 12,508.01 
10 0.6322 81. 3,682.56 B1. 44,190 72 10 OE-312 El'. 2,690.57 BI. 32.286.84 10 0.6322 BI. 8j0l74 81. 106,820.88 10 0.4353 B/.1,094.43 BI. 13,133.811 
~ 0.6633 61.3.~.&l 81 46,333.513 11 0.613;3 81. 2.825.06 BI. 33,310.72 11 0.682<1 BI. 9,34669 el. 112,160.28 11 05<1l1 81. 1,143.29 81. 13,731431 
12 0.6370 BI. 4,00l.02 BI. 48JL1J.24 12 o.rolo 81. 2.3613.35 BI. 35.5~20 12 0.6370 ei. 3.81416 81. 117,169.32 12 (15461 81.1,205.14 81. 14,400.33 
n 0.7313 e.i. 4.263.ll 81. 5t153.i2 l3 07313 81. 3,114.88 61. R37ll56 rl 07313 BI. füOS.57 81. 123,fllB.84 13 ll.5734 81.1,261.07 81. IS,21)1.85 
14 0. 1655 B/. 4,476.51 BI. 53,716.12 14 0.7885 BI. 3.270E.S BI. 3.'J.24780 14 1}768S BI. ll,8'2ü.32 81. 129,85104 14 0.6021 B/.1,330.43 81. IS,36589 
IS 08CI:~ 61. 4,70019 81. 56,402.28 15 0~)39 BI. 3,434.08 81. 41.206% 1'i 0.8Cli~ 61. 11.3131.62 BI. 136,33S.44 15 0.6322 81.1.337.00 81. 16.76405 
16 0.8412 814,33483 81. 59,21916 16 08472 BI. 3,80559 BI. 43.26106 16 0.8472 BI. 11,923.06 81. 143,148.72 16 0.6638 81.1,466.33 81 17,Wl83 
17 0.8836 81. S,>fü1 e<. 62,182.32 17 0.8886 81. 3,78604 81 45,432.43 11 o~g% 81. 12.52608 BI. 1:,0.312.98 17 ú.6970 BI. 1,540.20 BI. 18,482.35 
18 03341 81. S,441.13 81. 65,2:3156 18 1 03341 61 3,375.42 Bi. 47,705.04 18 0.9341 61. ll.152.67 l?I. 157,83204 18 0.7313 81. 1,617.32 BI. 13,407.79 
13 0.'.1.JOO 81. 5.713.15 61. 68,557.80 ll 0.~08 81. 4,lN.17 PI. 50,031104 13 0.~8 81. 13,81il.23 81. 165.72276 13 0.7685 BI. 1.69813 BI. 20,:;78.31 
2\1 1.02'33 61. 5,3'.l8 ~ 81. 71,382.36 2ll L---'l~Oi'Jc::,

0

8_+'8"'--I . _;4o:::_:.382::;;11:.:¡.l ""81. -'5""°2,5::::::32.::::::52+:::::::..·~ .L.......:1.::::.0238:::::..' -+='BI;_. ;..::;14,::.:.:.oo;.;:;.18+=BI:::...'· ---"'1N"",OO::::.Z.1::.¡.6 -"'2º'-'---"º·=0069::::__.¡.:l'l:::;...1::.;.;.783;.:;;.0S;.:.+' ..;:;;Pl.'---"-21,::.:;3:3~6.51 
TOTAL, Bf. 941,89d.40 TOTAi., Bf. 6&8,171.80 TOTAL' Bf. l,216,Sll.4.I TOTAL' B/. 179,939.88 

B/. 4,186,818.52 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6616D1EE1D904



No. 30007-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 10 de abril de 2024 15

Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012 
Panamc1,1 de Marzo de 2024 

-... AMP - SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. -'\ 00. Pág. No.2 

~ ~~\ 
• -11 ~ ""7-i. \ 
~-~ ~ 
.• 'l r l>·I 

w 
El canon descrito será pagado a la AUTORIDAD MARÍTIMA D P 
dentro de los quince días (15) calendario siguientes a la presenta ·, 
factura respectiva por parte de esta entidad. La morosidad en el pago del 
canon, generará un recargo del dos por ciento (2%) mensual en concepto de 
mora. 

El pago del canon deberá ser efectuado a la cuenta corriente 
10000050450 del Banco Nacional de Panamá, a nombre de la Autoridad 
Marítima de Panamá. 

LA AUTORIDAD recibirá como ingreso, por canon fijo, la suma de 
CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO BALBOAS CON 521100 (Bl.4, 186,818.52), por los veinte 
(20) años de extensión del Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 
2012. 

LA AUTORIDAD ha generado por los 1 O años y 7 meses de vigencia del 
contrato de concesión No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012, la 
suma de UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
BALBOAS CON 151100 (Bl.1,022,323.15), los cuales se desglosan de fa 
siguiente manera: 

Area de Total: 2Has. + 4,161.457 m2 

Globo "3": 1Ha. + 4,080.577 m2 Globo "1": 5,824.992m2 Globo "2": 4,255.888 mª 

AÑO Canon por ca11on por ,_ 
e 01 Pago p A I _ 2 C n 11 Pago Pago 

Canon 
porm1 

Pago Pago 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

m2 on í1 510 Mensual ago nua ur o u M I An 1 Anual 5% Anual i enaua ua Con 11 Mensual Anual 
5% 

0.2500 
0.2625 
0.2756 
0.2894 
0.3039 
0.3191 
0.3351 
0.3519 
0.3695 
0.3880 

Anual 
3,520.14 42,241.68 0.2500 1,456.25 17,475.00 0.2500 1,063.97 12,767.64 
3,696.15 44,353.80 0.2625 1,529.06 18,348.72 0.2625 1,117.17 13,406.04 
3,880.61 46,567.32 0.2756 1,605.37 19,264.44 0.2756 1,172.92 14,075.04 
4,074.92 48,899.04 0.2894 1,685.75 20,229.00 0.2894 1,231.65 14,779.80 
4,279.09 51,349.08 0.3039 1,770.22 21,242.64 0.3039 1,293.36 15,520.32 
4,493.11 53,917.32 0.3191 1,858.75 22,305.00 0.3191 1,358.05 16,296.60 
4,718.40 56,620.80 0.3351 1,951.95 23,423.40 0.3351 1,426.15 17,113.80 
4,954.96 59,459.52 0.3519 2,049.81 24,597.72 0.3519 1,497.65 17,971.80 
5,202.77 62,433.24 0.3695 2, 152.33 25,827 .96 0.3695 1,572.55 18,870.60 
5,463.26 65,559.12 0.3880 2,260.10 27,121.20 0.3880 1,651.28 19,815.36 

10 anos 7 meses 
1· olobos 1 2 v 3 B/. 911,853.00 B/. 68,903.64 

QIOb~4 B/. 36,630.60 B/. 4,935.91 
B/. 948,483.60 B/. 73,839.55 

Total 
GENERADO 

EN 10 A~OS Y 
1 M.F;SES B/. 1,022,323.15 

LA CONCESIONARIA realizará una inversión aproximada de CUATRO 
MILLONES DE BALBOAS CON 001100 (Bl.4,000,000.00), según se 
detalla a continuación: 
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Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012 
Panamá, 1 de Marzo de 2024 
AMP- SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 
Pág. No.3 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN 
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El término del Contrato es de veinte (20) años, contados a partir del refrendo 
por parte de Ja Contraloría General de la República de Ja presente Adenda 
No. 3, ya que la empresa presentó un nuevo cronograma de inversión por 
veinte (20) años más. Este contrato podrá ser prorrogado por un término de 
hasta veinte (20) años, condicionado a que la concesionaria cumpla con las 
cláusulas del presente contrato. Para los efectos de la prórroga del presente 
contrato, LA CONCESIONARIA deberá presentar solicitud escrita noventa 
(90) días antes del vencimiento del contrato. Dicha prórroga deberá ser 
refrendada por Ja Contraloría General de la República. 

EL ADMINISTRADOR o LA JUNTA DIRECTIVA de Ja AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, según corresponda, aprobará mediante 
resolución motivada la solicitud de prórroga siempre que LA 
CONCESIONARIA haya cumplido con todas las obligaciones adquiridas 
mediante el presente contrato, no haya incurrido en violación de las leyes y 
reglamentos de LA AUTORIDAD y dicha solicitud sea compatible con Jos 
planes de desarrollo portuario y marítimo que lleva a cabo LA AUTORIDAD. 

No es obligación de LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, otorgar Ja 
renovación del presente contrato, ni pactar, en caso de renovación, las 
mismas condiciones". 

"OCTAVA: LA CONCESIONARIA se obliga a lo siguiente: 

h) LA CONCESIONARIA deberá garantizar las obligaciones que adquiere mediante 
esta Adenda, con una Fianza de Cumplimiento a favor de Ja AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ / CONTRALOR/A GENERAL DE LA REPÚBLICA, por 
la suma de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL VEINTIDÓS BALBOAS CON 
781100 (B/.628,022. 78), la cual representa el quince por ciento (15%) del monto 
total de esta Adend.a al contrato, Ja cual deberá ser consignada a LA 
AUTORIDAD antes o al momento de la firma de este documento, y deberá 
mantener su vigencia hasta noventa (90) días después de expirado el contrato. 
Dicha fianza se constituirá en efectivo, bonos del Estado, cheque certificado o 
garantía expedida por una compañía de seguros reconocida por Ja Contraloría ______ _ 
General de Ja República de Panamá. v ·(~;¡,"-~,-;:;¡;;:;;,-:;;-;i~;~~::,'::':'..,' j 
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Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012 
Panamá, 1 de Marzo de 2024 
AMP - SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 
Pág. No.4 

CUARTA: 

i) LA CONCESIONARIA 

1. Garantizar la inversión a realizar con una Fianza de Cumplimiento de 
Inversión, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá/ Contraloría General 
de Ja República, por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
BALBOAS CON 001100 (B/.97,200.00), cuyo valor equivale al nueve por 
ciento (9%) del monto de la inversión correspondiente a la FASE 1, de UN 
MILLÓN OCHENTA MIL BALBOAS CON 001100 (B/.1,080,000.00), 
correspondiente del año uno (1) al año cinco (5) de aprobación de la presente 
adenda. 

2. Garantizar Ja inversión a realizar con una Fianza de Cumplimiento de 
Inversión, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá/ Contraloría General 
de la República, por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS BALBOAS CON 001100 (B/.142,200.00), cuyo valor equivale 
al nueve por ciento (9%) del monto de la inversión correspondiente a Ja FASE 
11, de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA MIL BALBOAS CON 001100 
(B/.1,580,000.00), al año seis (6) después de Ja aprobación de Ja presente 
adenda. 

3. Garantizar Ja inversión a realizar con una Fianza de Cumplimiento de 
Inversión, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá / Contraloría General 
de la República, por la .suma de CIENTO SIETE MIL CIEN BALBOAS CON 
001100 (B/.107, 100.00), cuyo valor equivale al nueve por ciento (9%) del 
monto de la inversión correspondiente a la FASE 111, de UN MILLÓN CIENTO 
NOVENTA MIL BALBOAS CON 001100 (Bl.1, 190,000.00), al año once (11) 
después de Ja aprobación de Ja presente adenda. 

4. Garantizar la inversión a realizar con una Fianza de Cumplimiento de 
Inversión, a favor de la Autoridad Marítima de Panamá I Contraloría General 
de la República, por la suma de QUINCE MIL BALBOAS CON 001100 
(B/.15,000.00), cuyo valor equivale al diez por ciento (10%) del monto de la 
inversión correspondiente a la FASE IV, de CIENTO CINCUENTA MIL 
BALBOAS CON 001100 (B/.150,000.00), al año dieciséis (16) después de la 
aprobación de la presente adenda. 

y) LA CONCESIONARIA se compromete a ejecutar, a su propio costo, el proyecto o Jos 
proyectos específicos de desarrollo social y comunitario que la Autoridad Marítima de 
Panamá le indique hasta por Ja suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA BALBOAS CON 001100 (Bl.159,960.00), equivalente al 
cálculo progresivo y combinado establecido en la tabla de porcentajes para 
determinación de aporle a proyectos sociales de la Autoridad Marítima de Panamá 
de acuerdo con la Resolución JO No. 010-2019 de 27 de marzo de 2019, aplicados a 
Ja inversión del proyecto, la cual es de CUATRO MILLONES DE BALBOAS CON 
001100 (B/.4,000,000.00). 

El tiempo correspondiente de ejecución de dicho proyecto o proyectos de 
desarrollo social y comunitario que deba ejecutar será fijado por el Administrador 
de LA AUTORIDAD a LA CONCESIONARIA." 

LA AUTORIDAD y LA CONCESIONARIA aceptan de común acuerdo que para los 

efectos no regulados en la presente Adenda, se mantendrán vigentes todas las demás 

cláusulas contempladas en el Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012 y sus 

Adendas No. 1 y No. 2. 
-\ 
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Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015-12 de 11 de diciembre de 2012 
Panamá, 1 de Marzo de 2024 
AMP - SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 
Pág. No.5 

QUINTA: 

SEXTA: 

LA CONCESIONARIA anexa al original de la presente Adenda No. 3, timbres fiscales por 

la suma de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO BALBOAS CON 85/100 

(B/.1,645.85). 

Esta Adenda No. 3 al Contrato No. A-2015·12 de 11 de diciembre de 2012, comenzará a 

regir a partir de la fecha del refrendo por parte de la Contraloría General de la República. 

Para constancia, se extiende y firma esta Adenda, en la Ciudad de Panamá, a los un 

( Ol)díasdelmesde Marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

ADMIN STRADOR DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ 

T ADEO EDUVIGIS RAMOS 
REPRESENTANTE LEGAL 
SERVICIOS Y PUERTOS M3 COLÓN, S.A. 

REFRENDO: 

GERARDO SOLÍS 
CONTRALOR GENERA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

- 1 MAR ZOZI; 
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ACUERDO Nº.33 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por el cual se aprueba un traslado de partida. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 
CONSIDERANDO: 

Que los numerales 1 y 3 del artículo 45 de la Ley 106 de 8 de octµbre de 1973, modificada por la Ley 52 
de 12 de diciembre de 1984, sefialan como atribuciones del Alcalde: 

1. Presentar al Consejo Municipal proyectos de acuerdos, especialmente el presupuesto de rentas y gastos 
que contendrá el programa de funcionamiento y el de it:tversiones públicas municipales. 

3. Ordenar los gastos de la administración local ajustándose al presupuesto y a los reglamentos de 
contabilidad. 

Que debido a la insuficiencia de fondos requeridos para el personal del Municipio de Aguadulce, se requiere 
el traslado de pmtidas; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar el traslado de partida por la swna de VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
BALBOAS (B/.21,500.00), como a continuación se detalla: 

DE: 
CODIGO DETALLE 

507.0.1.02.01.001.152 Transporte de o para el exterior 
507.0.1.02.01.001.169 Otros servicios comerciales v financieros 
507.0.1.02.01.001.181 Mantenimiento y reparación de edificios 
507.0.1.03.01.001.003 Personal contingente 
507.0.2.01.01.001.003 Personal contingente 
507.0.2.02.01.001.003 Personal contingente 
507.0.2.03.02.001.003 Personal contingente 

TOTAL .............. 

PARA: 
CODIGO DETALLE 

507.0.1 .02.01.001.003 Personal contingente 
507.0.1.02.01.001.071 Cuota patronal de Seguro Social 
507.0.1.02.01.001.072 Cuota oatrona1 de sewro educativo 
507.0.1.02.01.001.073 Cuota riesgo profesional 

TOTAL ............... 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo empieza a regir a partir de su sanción y pf9nmlgación. 
- f ,-

VISTOS: 

Aguadulce, z...::¡-de febrero de 2024, 
SANCIÓN 

MONTO 
3,500.00 
5,000.00 
3,00Ó.00 
1.500.00 
2,000.00 
1,500.00 
5,000.00 

21,500.00 

MONTO 
17,370.00 
3,310.00 

410.00 
410.00 

21,500.00 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.31 de 06 de febrero de 2024, por medio del cual 
se aprueba exoneración de tributo municipal. 

Licdo. Jorge Luis . errera 
Alcalde del Distrito de Aguadulce 
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ACUERDONº.34 

(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº .25 de 19 de marzo de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial Nº.28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas a la venta, uso, 
arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales, señala que "Cumplidos los trámites y 
requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el Alcalde remitirá al Concejo 
Municipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de Compra Venta, 
Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el 
Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables"; 

Que a través de contrato de compra venta de derechos posesorios, notariado en la Notaría Pública 
de Herrera, fechado diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), el señor Xi Yong Mo, 
varón, de nacionalidad china, mayor de edad, con cédula de identidad personal E-8-63348, traspasa 
a título de venta a favor de los señores KAL Y WU PAN, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal 8-901-2000; y SBIXIN LIN, mujer, de nacionalidad china, con 
cédula de identidad personal E-8-129171, los derechos posesorios sobre un (1) lote de terreno con 
área aproximada de quinientos sesenta y tres metros cuadrados con ochenta y dos decímetros 
cuadrados (563.82M2), ubicado en Calle Natá, Corregimiento de Aguadulce, Distrito de 
Aguadulce. Consta en el Informe Técnico por Traspaso de Derecho Posesorio, del Departamento 
de Ingeniería Municipal, realizado el día dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), que el 
lote de terreno tiene construcción, y que se encuentra dentro de la finca Nº.967, propiedad del 
Municipio de Aguadulce, comprendido dentro de los siguientes colindantes actuales: Norte: Kelsie 
Díaz; Sur: Norberto Ureña; Este: Agustín Urriola; y Oeste: Calle Natá. Se adjuntan fotocopias de 
cédulas, Informe Técnico por Traspaso de Derecho Posesorio, documento notariado y copia de 
tarjeta de arrendamiento. 

Que por las consideraciones expuestas, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar Contrato de Arrendamiento de terreno municipal que se describe en el 
segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será suscrito entre el Alcalde del 
Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio de Aguadulce, y KALYWU PAN, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 8-901-2000~ y SBIXIN LIN, mujer, 
de nacionalidad china, con cédula de identidad personal E-8-129171. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 
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'VISTOS: 

r'\ .~ 

Pág.2 
Acuerdo Nº .34 de 27 de febrero de 20Z4 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITODE AGUADULCE. 

Aguadulce, 2 '1 de febrero de 2024 -, 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.34 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

~J~kl ~ . 
Licda. Yatcenia D. de Tejera ~ 
ecretaria General de la Alcaldía 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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ACUERDO Nº.35 

(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº.25 de 19 de marzo de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial Nº.28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas a la venta, uso, 
arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales, señala que "Cumplidos los trámites y 
requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el Alcalde remitirá al Concejo 
Municipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de Compra Venta, 
Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el 
Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables"; 

Que mediante Proceso de Sucesión Intestada del señor Adán RodriguezHemández, (Q.E.P.D.), quien 
portó la cédula de identidad personal Nº .2-16-568, fallecido el 05 de septiembre de 1998, en el Juzgado 
Municipal Mixto del Distrito de Aguadulce, mediante Auto Civil Nº.216/2023 de fecha 29 de agosto 
de 2023, se declaró heredera a la señora GLADYS ESMIT RODRÍGUEZ CASTILLO, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº.2-87-993, en su condición de hija del 
causante Adán Rodriguez Hemández (q.e.p.d.), la cual se encuentra en legítima posesión del bien 
herencial y se faculta a la misma para que en calidad de heredera declarada continúe ante el Municipio 
de Aguadulce los trámites correspondientes a la adjudicación de los derechos posesorios que mantuvo 
el señor Adán Rodríguez Hemández (Q.E.P.D.), y solicite la inscripción de los derechos posesorios 
del lote de terreno ubicado en A venida Mayo, Corregimiento Virgen del Carmen, Distrito de 
Aguadulce, el cual se encuentra dentro de la finca Nº.2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del 
Municipio de Aguadulce. Consta en el Infonne Técnico por Inscripción de Juicio de Sucesión del 
Departamento de Ingeniería Municipal, realizada el 05 de noviembre de 2023, que el lote de terreno 
tiene un área aproximada de quinientos metros cuadrados (500.00M2), el cual tiene construcción y está 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Avenida Mayo; Sur: Anayansi Castillo; Este: 
Calle; y Oeste: Mixela Barrero. 

Que por las consideraciones expuestas; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar Cóntrato de Arrendamiento de terreno municipal que se describe en el 
segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será suscrito entre el Alcalde del 
Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio de Aguadulce, y la señora GLADYS 
ESMIT RODRÍGUEZ CASTILLO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal número .dos-ochenta y siete-novecientos noventa y tres (2-87-993). 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 
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VISTOS: 

J>ág. 2 
Acuerdo Nº.35 de 27 de febrero de 2024 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISlRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce, 4 de febrero de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.35 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipa1es. 

~~J~rk~ icda. Y atcenia D. de Tejera 
cretaria General de la Alcaldía 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

LICDO.L 
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ACUERDONº.36 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº.25 de 19 de marzo de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial Nº.28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas a la venta, uso, 
arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales, señala que "Cumplidos los trámites y 
requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el Alcalde remitirá al Concejo 
Municipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de Compra Venta, 
Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el 
Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables"; 

Que mediante Proceso de Sucesión Intestada de quien en vida se Jlamó Efraín Ruiloba Castillo 
(Q.E.P.D.), quien portó la cédula de identidad personal Nº.2-96-1995, en el Juzgado Municipal Mixto 
del Distrito de Aguadulce, mediante Auto Civil Nº .210/2023 de fecha 29 de agosto de 2023, se declaró 
heredero al sefior JOSÉ REYES RUJLOBA RODRÍGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal Nº .2-98-162, en su condición de hijo del causante Efraín Ruiloba Castillo 
(q.e.p.d.), el cual se encuentra en legítima posesión del bien herencia! y se faculta al mismo para que 
en calidad de heredero declarado continúe ante el Municipio de Aguadulce los trámites 
correspondientes a la adjudicación de los derechos posesorios que mantuvo el señor Efraín Ruiloba 
Castillo (Q.E.P.D.), y solicite la inscripción de los derechos posesorios del lote de terreno con 
superficie Aproximada de setecientos metros (700.00M2), ubicado en El Roble, Corregimiento El 
Roble, Distrito de Aguadulce, el cual se encuentra dentro de la finca Nº.11886, Tomo 1714, Folio 8, 
propiedad del Municipio de Aguadulce. Consta en el Informe Técnico por Inscripción de Juicio de 
Sucesión del Departamento de Ingeniería Municipal, realizada el 27 de octubre de 2023, que el lote de 
terreno tiene construcción y está comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Marcelino 
Ruiloba; Sur: Raúl Prescilla; Este: Calle; y Oeste: Eustorgio Fuentes. 

Que por las consideraciones expuestas; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar Contrato de Arrendamiento de terreno municipal que se describe en el 
segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será suscrito entre el Alcalde del 
Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio de Aguadulce, y el señor JOSÉ REYES 
RUILOBA RODRÍGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
número dos-noventa y ocho-ciento sesenta y dos (2-98-162). 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 
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Pág..2 
Acuerdo Nº.36 de 27 de febrero de 2024 

VISTOS: 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce, E de febrero de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.36 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
~ 

Licdo. Jorge Luis/Herrera 
Alcalde del Distrito tle Aguadulce 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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ACUERDO Nº.37 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº.25 de 19 de marzo de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial Nº.28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas a la venta, uso, 
arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales, señala que "Cumplidos los trámites y 
requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el Alcalde remitirá al Concejo 
Municipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de Compra Venta, 
Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el 
Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean .aplicables"; 

Que a través de documento notariado en la Notaría Pública de Herrera, fechado uno (O 1) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), la señora Wencesla Celideth Aguílar Rosales, mujer, 
panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº.2-103-130, traspasa a favor de 
BRIHANNA LUCÍA GONZÁLEZ NAVARRO, mujer, panameña, menor de edad, con cédula 
juvenil Nº.2-767-1031, representada legalmente por la señora Lucinda Dewis Navarro Aguilar, 
mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº.2-711-2187, los derechos 
posesorios sobre un (1) lote de terreno ubicado en Calle Revolución final, Corregimiento Barrios 
Unidos, Distrito de Aguadulce. Consta en el Informe Técnico por Traspaso de Derecho Posesorio, 
del Departamento de Ingeniería Municipal, realizado el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023 ), que el lote de terreno tiene un área aproximada de doscientos noventa y siete 
metros cuadrados con tres decímetros cuadrados (297.03M.2); que tiene construcción, y que se 
encuentra dentro de la finca Nº.2679, Tomo 322, Folio 156, propiedad del Municipio de 
Aguadulce, comprendido dentro de los siguientes colindantes actuales: Norte: Wencesla Aguilar; 
Sur: Elías Rosales; Este: Hernán Ortega; y Oeste: Calle Revolución. Se adjuntan fotocopias de 
cédulas, Informe Técnico por Traspaso de Derecho Posesorio, documento notariado y copia de 
tarjeta de arrendamiento. 

Que por las consideraciones expuestas, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar Contrato de Arrendamiento de terreno municipal que se describe ·en el 
segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será suscrito entre el Alcalde del 
Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio de Aguadulce, y BKIHANNA LUCÍA 
GONZÁLEZ NAVARRO, mujer, panameña, menor de edad, con cédula juvenil Nº.2-767-1031; 
representada legalmente por la señora Lucinda Dewis Navarro Aguilar, mujer, panameña, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal Nº .2-711-2187. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 
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VISTOS: 

Pág.2 
Acuerdo Nº .37 de 27 de febrero de 202:4 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce,~ de febrero de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Mwiicipal Nº.37 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

~ fP_df_ ~'~ 
Licda. YatceniaD. de Tejera ~ 
ecretaria General de la Alcaldía 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES PIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

27 DE PEDRERO DE 2024 
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ACUERDO Nº.38 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº.25 de 19 de marzo de 2019, publicado en Gaceta 
Oficial Nº.28795 de 13 de junio de 2019, que dicta disposiciones relativas a la venta, uso, 
arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales, señala que "Cumplidos los trámites y 
requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el Alcalde remitirá al Concejo 
Municipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de Compra Venta, 
Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos exigidos por el 
Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables"; 

Que a través de documento notariado en la Notaría Pública Tercera del Circuito de Chiriquí, 
fechado dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), el señor Carlos Eduardo Flavio 
O laciregui, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº. 4-804-951, cede 
a favor de CARLA DEL ROSARIO BATISTA OLACIREGlJI, mujer, panameña, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal Nº.4-745-524, los derechos posesorios sobre un (1) lote 
de terreno con superficie aproximada de cuatrocientos metros cuadrados (400.00M2), ubicado en 
Barriada La Cruz, Corregimiento El Roble, Distrito de Aguadulce; que se encuentra dentro de la 
finca Nº.11,943, Tomo 1743, Folio 148, propiedad del Municipio de Aguadulce, comprendido 
dentro de los siguientes colindantes actuales: Norte: Calle; Sur: Rafael Sánchez; Este: Cloromira 
Victoria; y Oeste: Elías Gómez. Se adjuntan fotocopias de cédulas, Informe Técnico por Traspaso 
de Derecho Posesorio, documento notariado y copia de tarjeta de arrendamiento. 

Que por las consideraciones expuestas, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar Contrato de Arrendamiento de terreno municipal que se describe en el 
segundo considerando del presente Acuerdo Municipal, el cual será suscrito entre el Alcalde del 
Distrito de Aguadulce, en representación del Municipio de Aguadulce, y CARLA DEL 
ROSARIO BATISTA OLACIREGUI, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal Nº.4-745-524. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 

t ..... 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "JO~~~RIO QUEZADA" DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO E, A LOS VEINTISIETE (27) DÍAS 

D=;~~ 4). 
H.C. Ben~ A. a amín Alme~ 

Presidente del Concejo Municipal 

1 
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Pág.2 
Acuerdo Nº .38 de 27 de febrero de 2024 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRJTO DE AGUADULCE. 

VISTOS: 

Aguadulce,~ de febrero de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.38 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de arrendamiento de tierras municipales. 

1i:;Juis Herrera 
Alcalde del Distrito de Aguadulce' 

~/).dt_~ 
Licda. YatceniaD. de Tejera 
ecretaria General de la Alcaldía 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FJEL COPlA DE SU ORIGINAL 

LICDO. L U,., ,. , 
SecretariL General 

2 
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ACUERDO Nº.39 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de compra venta de terreno municipal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº .25 de 19 de marzo de 2019, que dicta disposiciones 
relativas a la venta, uso, arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales señala que 
"Cumplidos los trámites y requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el 
Alcalde remitirá al Concejo MUnicipal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de 
Compra Venta, Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos 
exigidos por el presente Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables" 

Que a través de solicitud de adjudicación de terreno municipal, número de registro 013-2022 de 
fecha once (11) de abril de dos mil veintidós (2022), PEDRO MINERA BÓSQlJEZ, varón, 
panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal Nº.2-109-442, solicita la 
adjudicación a título de plena propiedad, por venta de un (l) lote de terreno ubicado en Pocrí, 
Corregimiento de Pocri, Distrito de Aguadulce, el cual se describe en el Plano Nº.RC-201-047509, 
inscrito en el Ministerio de Hacienda y Tesoro, Dirección General de Catastro, el día 24 de enero 
de 1992. Dicho lote de terreno tiene una superficie de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS (233.90M2

), 

perteneciente a las áreas adjudicables de la finca Nº .114272, Tomo 1592, Folio Nº.258, propiedad 
del Municipio de Aguadulce, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Finca 6997, 
Tomo 731, Folio 340, propiedad de Benigna Ortíz Viuda de Bemal; Sur: Finca 7037, Tomo 
Nº.894, Folio Nº.28, propiedad de César Loaiza; Este: Calle 21-N; y Oeste: Finca 7037, Tomo 
Nº.894, Folio Nº.28, propiedad de César Loaiza. 

Que adjunto a la solicitud presenta tres copias de planos del terreno; informe de mensura, ocho 
balboas de timbres, paz y salvo municipal, hoja de colindantes, informe técnico de inspección, 
constancia de las publicaciones de edictos en la Alcaldía, en la Casa de Justicia Comunitaria de 
Paz del Corregimiento de Pocrí, en la Gaceta Oficial Nº.29547 de 30 de mayo de 2022, y en el 
periódico La estrella de Panamá, los días 16, 17 y 18 de mayo de 2022. 

Que cumplidos los trámites y habiendo lugar a la adjudicación definitiva, el Alcalde Municipal del 
Distrito de Aguadulce, mediante Resolución Nº.23-2022 de 8 de junio de 2022 declara a PEDRO 
MINERA BÓSQUEZ, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal Nº.2-109-442, comprador legítimo del lote de terreno antes descrito, con derecho a que 
se le expida la correspondiente escritura pública, con las restricciones de ley. 

Que el costo del lote de terreno se fijó en SETECIENTOS UN BALBOAS CON SETENTA 
CENTAVOS (B/.701.70), suma cancelada totalmente en la Tesorería Municipal, como a 
continuación se detalla: 

FECHA RECIBO CANTIDAD 
13 de julio de 2022 432511 70.17 
13 de octubre de 2022 437583 50.00 
18 de julio de 2023 456501 100.53 
13 de octubre de 2023 462381 481.00 
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ACUERDA: 

~· 

Pág.2 
Acuerdo Nº .39 de 27 de febrero de 2024. 

ARTÍCULO l. Aprobar contrato de compra y venta de terreno municipal entre el Municipio de 
Aguadulce, representado por el Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce y PEDRO MINERA 
BÓSQUEZ, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal Nº.2-
109-442, de un lote de terreno municipal, con superficie de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS (233.90M2), el 
cual se describe en el primer considerando de este Acuerdo Municipal. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 

VISTOS: 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce, _2!J._ de febrero de 2024 

SANCIÓN 

onzález 
oncejo 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº.39 de 27 de enero de 2024, por medio del 
cual se aprueba contrato de compra venta de terreno municipal. 

~~J-t!L~ icda. YatceniaD. de Tejera 
' cretaria General de la Alcaldía 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

LICDO.LUIS 
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ACUERDO Nº.40 
(De 27 de febrero de 2024) 

Por medio del cual se aprueba contrato de compra venta de terreno municipal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 31 del Acuerdo Municipal Nº.25 de 19 de marzo de 2019, que dicta disposiciones 
relativas a la venta, uso, arrendamiento y adjudicación de lotes y tierras municipales señala: que 
"Cumplidos los trámites y requisitos para la adjudicación definitiva de terrenos municipales, el 
Alcalde remitirá al Concejo Municípal el Proyecto de Acuerdo para la aprobación del Contrato de 
Compra Venta, Arrendamiento o uso, con el expediente que debe contener todos los documentos 
exigidos por el presente Acuerdo Municipal y las disposiciones legales que le sean aplicables" 

Que a través de solicitud de adjudicación de terreno municipal, número de registro 036-2023 de 
fecha nueve (09) de octubre de dos mil ~eintitrés (2023), MILTON ERNESTO TEJERA 
CARRIÓN, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal Nº .2-
89-1052, solicita la adjudicación a título de plena propiectad, por venta de un (1) lote de terreno 
ubicado en Calle del Agua, Corregimiento Barrios Unidos, Distrito de Aguadulce, el cual se 
describe en el Plano Nº.02010.5 44822, inscrito en la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierra, Dirección Nacional de Mensura Catastral Cpclé, el día 08 de junio de 2023. Dicho lote de 
terreno tiene una superficie de QUINIENTOS OCHO METROS CUADRADOS CON 
VEINTICUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (508.24.M2), perteneciente a las áreas 
adjudicables de la finca Folio Real N~.2679, Código de Ubicación Nº.2001, Tomo Nº.322, Folio 
Nº.156, propiedad del Municipio de Aguadulce, comprendido dentro de los siguientes linderos: 
Norte: Calle del Agua; Sur: Folio Real Nº.2679, Código de Ubicación Nº.2001, Tomo Nº.322, 
Folio Nº.156, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Guillermo Flores; Este: Folio 
Real Nº.30178048, Código de Ubicación Nº.2001, Asiento Nº.1, propiedad de Armando 
Sarmiento; y Oeste: Folio Real Nº.2679, Código de Ubicación Nº.2001, Tomo Nº.322, Folio 
Nº.156, propiedad del Municipio de Aguadulce, Lidia Pímentel de Márquez. 

Que adjunto a la solicitud presenta tres copias de planos del terreno; informe de mensura, ocho 
balboas de timbres, paz y salvo municipal, hoja de colindantes, informe técnico de inspección 
final, constancia de las publicaciones de edictos en la Alcaldía, en la Casa de Justicia Comunitaria 
de Paz del Corregimiento Barrios Unidos, en la Gaceta Oficial Nº .29908 de 13 de noviembre de 
2023, y en el periódico Metro Libre, los días 13, 14 y 15 de noviembre de 2023. 

Que cumplidos los trámites y habiendo lugar· a la adjudicación definitiva, el Alcalde Municipal del 
Distrito de Aguadulce, mediante Resolución Nº.34-2023 de 6 de diciembre de 2023 declara a 
MILTON ERNESTO TEJERA CARRIÓN, varón, panameño, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad personal Nº.2-89-1052, comprador legítimo del lote de terreno antes descrito, 
con derecho a que se le expida la correspondiente escritura pública, con las restricciones de ley. 

Que el costo del lote de terreno se fijó en la suma de mil quinientos veinticuatro balboas con setenta 
y dos centavos (B/.1,524.72), con un descuento del treinta por ciento (30%) que estipula el 
Acuerdo Municipal Nº.37 de 16 de marzo de 2021, publicado en Gaceta Oficial Nº.29274 de 29 
de abril de 2021, debido que el pago se hará al contado, quedando el costo en la suma de MD., 
SESENTA Y SIETE BALBOAS CON TREINTA CENTAVOS (B/.1,067.30), suma cancelada 
totalmente en la Tesorería Municipal, con el Recibo Nº .466872 de 11 de enero de 2024. 
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ACUERDA: 

-~. 

Pág.2 
Acuerdo Nº .40 de 27 de febrero de 2024. 

ARTÍCULO 1. Aprobar contrato de compra y venta de terreno municipal entre el Municipio de 
Aguadulce, representado por el Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce y Ma TON 
ERNESTO TEJERA CARRIÓN, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad personal Nº .2-89-1052, de un lote de terreno municipal, con superficie de 
QUINJENTOS OCHO METROS CUADRADOS CON VEINTICUATRO DECÍMETROS 
CUADRADOS (508.24M2

), el cual se describe en el primer considerando de este Acuerdo 
Municipal. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo rige a partir de su sanción y promulgación. 

VISTOS: 

Licdo. Ltñs'A.\Villarrué' González 
Secretario G~neral del Concejo 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce,~ de febrero de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus partes el Acuerdo Municipal Nº .40 de 27 de febrero de 2024, por medio 
del cual se aprueba contrato de compra venta de terreno municipal. 

CÓMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Licdo. Jorge LuisJtierrera 
Alcalde del Distrito .<Ie Aguadulce 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

27 DE FEBRERO DE 2024 
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ACUERDO Nº.47 
(De 12 de marzo de 2024) 

Por el cual se crea la posición de Corregidor de Descarga dentro de la estructura administrativa del 
Municipio de Aguadulce. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de Ja República de Panamá, establece que al 
Municipio como entidad fundamental de la división politico~administrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y construir 
las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley; 

Que el artículo 234 de la Constitución Política de la República de Panamá instituye que las 
autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y Leyes de la 
República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de la justicia 
ordinaria y administrativa; 

Que dentro de las funciones del Concejo Municipal se encuentra la determinación de la estructura 
de la administración municipal que proponga el Alcalde y de expedir acuerdos municipales 
referentes a las materias vinculadas a las competencias del municipio, tal como lo establecen los 
numerales 2 y 9 del artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá; 

Que la Alcaldesa del distrito de Aguadulce, encargada, Licda. Mayra Esthela Rivera Araúz, por 
vacaciones del titular, ha solicitado al pleno del Concejo Municipal, crear la posición de Corregidor 
de Descarga dentro de la estructura administrativa del Municipio de Aguadulce, petición que se 
fundamenta en el Decreto Ejecutivo Nº.205 de 28 de agosto de 2018, Capítulo X Corregidores de 
Descarga, artículo 69 que a la letra dice: 

Art. 69. Cada municipio contará con un funcionario denominado Corregidor de Descarga, cuya 
función será la de sustanciar las causas ingresadas antes de la entrada en vigencia de la Justicia 
Comunitaria de Paz. 

El Corregidor de Descarga aplicará las normas sustantivas y procedimentales contempladas 
en el Libro Tercero del Código Administrativo, además de otras disposiciones que regían antes de 
la entrada en vigencia de la Justicia Comunitaria de Paz. 

El Corregidor de Descarga ejercerá la función hasta terminar la descarga de las causas 
pendientes. 

Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Aguadulce; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Crear dentro de la Estructura Administrativa del Municipio de Aguadulce, el cargo 
de Corregidor de Descarga, competente para conocer, sustanciar y decidir los procesos que 
quedaron pendientes en las Corregidurías del distrito de Aguadulce. 

ARTÍCULO 2. Este Acuerdo Municipal entra a regir a partir de su sanción. 
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VISTOS: 

Pág. 2. 
Acuerdo Municipal Nº .47 de 12 de marzo de 2024 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE AGUADULCE. 

Aguadulce, J1_ de marzo de 2024 

SANCIÓN 

Se aprueba en todas sus paites el Acuerdo Municipal Nº.47 de 12 de marzo de 2024, Por el cual se 
crea la posición de Corregidor de Descarga dentro de la estructura administrativa del Municipio 
de Aguadulce. 

CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE 
SECRETARÍA GENERAL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

·.\\ 
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